
CDMX

ciudad de Méx¡co, a 2 1 }/|AR m18
La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Térritorial

de la Ciudad de México, con fundameñto en ¡os anículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, '15 BIS 4 fracciones
I y X, 21, 27 ftacción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradula Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de N4éxico, 4 fracción lV, 52 fraccióñ I y 101 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos conteñidos en el expediente número PAOT-2o17-394&SOT-1646
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la pre§ente Resolución
considerando los sigureñtes: ----------------

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de noviembre de 2017, una persona que en apego al artíctilo 186 de la Ley de fransparenc¡a,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuñció ante esta
lnstitución, presuntos incump¡imientos en materia ambiental (ru¡do) por las actividades de construcción que se
realizan én el inmueble ubicado eñ Calle Bulgaria número 151, Colonia Portales, Delegación Ben¡to Juárez; la
cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de diciembre de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligenc¡as, eñ térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, V¡ll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánicá de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de L/éxico, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (ruido) como son la Ley
Ambiental de Protección a la fierra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 y et Regtamenlo de
Conslruccion. todos para la Ciudad de lléxico

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene ¡o
sigl.riente. ---------.
1.- En maleria amb¡ental (ru¡do)

Ourante él reconocim¡onto de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad én fecha 21 de diciembre
de 2017, en Calle Bulgaria número'151, Colon¡a Portalés, Delegación Benito Juárez se observó un inmueble
de 2 nive¡es de altura, en el cual en su interior se realizaban trabajos de remodelación las cuales generaban

Al respecto, la Norma Amb¡ental para la Ciudad de [,,]éxico NADF-005-ANIBT-2013, publicada en la caceta
Oficial de la Ciudad de México el dia 29 de diciembre de 2014, dispoñe que los responsables de fuentes
emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles
de emis¡oñes de ru¡do, por ¡o que establece que en el punto de denuncia NFEC, los dec¡beles en el horario de
06:00 a 20100 horas serán de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas dé 60 dB (A). ----------------,-
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Asimismo, de las gestiones realizádas por esta Entidad, mediante la promoción y cumplimiento voluntario de
las disposiciones jurídicas rélacionadas con la materia ambiental (ruido), esta Subprocuraduría exhortó al
Director responsab,e de obra, poseedor, ocupañte y/o propiétario del ¡nmueble mot¡vo de deñuncia a efecto de
que los trabajos de remodelación se apeguéñ a los limites máximos permitidos en la Norma Ambiental para de
a Ciudad de México NADF-005-A[¡BT-2013. Sobre el particular, quien dijo ser et propietario det inrnuebte.
mañifestó entre otros aspectos, la iñplementación de un prograña de actividades de obra con horarios de
08r00 a 20:00 horas dé lunes a viernes y los sábados de 09:00 a l6:00 horas. -----------
No obstánte lo añterior, mediante llamada telefónica realizada a la pérsona deñunciante por personal adscrito
a esta Entidad, con la finalidad de que proporcionara día y hora para llevar a cabo una medición de ruido
generado por los trabajos de remodelación en el inmueble motivo de denuncia, mañifestó que no podia
proporcionar la información solicitada, loda vez que cambió de domicilio y que está de acuerdo en que se dé
oor concluida la investigacióñ -----------.-.---

En virtud de lo ánter¡or, en calle Bulgaria número 151, Colonia Portales, Delegación Ben¡to Juárez se rcalizan
trabajos de remodelación los cuales generaban emisiones sonoras, por lo que esta Entidad promovió el
cumpliñiénlo voluntario de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento fenitorial de la
Ciudad de l\¡éxico, por lo que el propietario del inmueble motivo de dénuncia implementó un programa de
actividades de obra con horarios de 08100 a 20:00 horas de lunes a viemes y los sábados de 09:00 a 16:00
horas. ----------.'

Cabe señalar qué el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se reáliza de confoñidad con los árticulos 21 segundo párrafo y 30 BIS dé la
Ley Orgánica de ta Procuráduría Ambiental y del Ordéñamiento fenilorial de la Ciudad de México, 90 fracción
X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fÁc.ción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de lvéxico, de aplicación supletona. .--.-----------------

RESULTADO OE LA INVESTIGACION

Durante el reconocimiénto dé héchos realizado por personal adscrito a esta Eñt¡dad en fecha 21 de
dicierñbre de 2017, en Calle Bulgaria número 151, Colonia Portales, Delegación Benito Juárez se
observó un ¡nmueble de 2 niveles dé allura. en el cual en su interior se realizaban trabajos de
remodelacióñ lás cuales generaban ruido

2. En el inmueble motivo de denuncia, se realizan trabajos de remodélación los cuales generaban
emisiones sonoras, por lo que esta Entidad promovió el cuñplimieñto volontario de la Ley Orgánica de
la Procuradurla Ambiental y del Ordenámiento ferritorial de la Ciudad de l\¡éxico, por lo que el
propietario del inmueble motivo de denunc¡a ¡mplementó un programa de actividades de obra con
horarios de 08:00 a 20:00 horas de lunés a viemes y los sábados de 09:00 a 16100 horas. -

La presénte resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estLrdio de los docuñentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que el resultado de la
misma se emile en su contexto, independientemenle de los procedimientos que substancien olras aotoridades
en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expúesto, de conforrñidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de esle inslrumento es
de resolverse y se: ---
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Crudad oe l\¡é¡'co ----

¿'chrvo y resgu¿rdo. -

loe ld UrJdad oe N,4e \ Lo.----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

ÍERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Te


